COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°17-2008

28 DE ABRILDEL 2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DIESISIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ABRIL DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA,  QUIEN PRESIDE, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, JUSTIFICADAS. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA .
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°17-2008 del día 28 de abril del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°16-2008 del 21 de abril del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°17-2008 del día 28 de abril del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº16-2008 del 21 de abril del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº16-2008 del 21 de abril del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

No hay

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 3
La Asistente Administrativa envía copia del memorando ATA-11-2008 enviada al señor Joaquín Camacho Ramírez, con fecha 23 de abril del 2008, referente a los Requisitos según los Manuales Vigentes:
De acuerdo a lo conversado y solicitado, les remito la información de los cinco funcionarios de la parte administrativa.

En resumen, la boleta de actualización de datos para expediente de personal, arrojó la siguiente información de importancia:

En los cargos ocupados por los Coordinadores Deportivo y Recreativo, cuya clasificación en ambos casos es de Profesional Municipal 1 A, se presentan incumplimientos con relación al Manual de  Cargos del Comité, aprobado según artículo 8 de la Sesión Ordinaria N°21-2006 del Concejo Municipal, correspondiente al 18 de abril del 2006, y vigente a la fecha.

En el caso del Coordinador Deportivo existe incumplimiento de requisitos tanto académicos como legales, cuyo cargo se ubica como Profesional Municipal 1 A y actualmente está en la clasificación de Técnico Municipal 2 A, por esta razón.

El Manual de Cargos estipula para este cargo, los siguientes requisitos:

Estudios









Estado actual

Bachiller universitario en el campo de las Ciencias Deportivas.

Incumple

Requisito legal

· Incorporado al colegio profesional respectivo




Incumple

· Licencias de conductor A-1 y B-1





Vencidas

En este caso en particular se informa que este tema fue abordado en el II Semestre del periodo 2006, con la Asesoría Técnica Municipal, tanto de Recursos Humanos como de la Dirección Jurídica, en donde en ese momento se le manifestó al funcionario, la anuencia que tenía la Junta Directiva 2005-2007, de brindarle las facilidades necesarias para optar por un grado profesional, y por lo tanto evitar inconvenientes futuros personales como institucionales. En dicha oportunidad se me manifestó que no existía la posibilidad de iniciar los estudios para optar por el grado académico de bachillerato, por motivos meramente personales. 

Sin embargo a la fecha no se ha presentado respuesta contraria, por lo que se procedió a indicarle nuevamente mediante memorando ATA-10-2008, sobre la falta de requisitos en el cargo ocupado.

En esta ocasión se remitió respuesta, misma que se adjunta. 

Por otra parte, en el caso del Coordinador Recreativo existe incumplimiento de requisitos legales.

El Manual de Cargos estipula para este cargo, los siguientes requisitos:

Estudios









Estado actual

Bachiller universitario en el campo de las Ciencias Deportivas.

Cumple

Requisito legal

· Incorporado al colegio profesional respectivo




Cumple

· Licencias de conductor A-1 y B-1





Incumple

Se procedió a indicarle mediante memorando ATA-09-2008 sobre su incumplimiento en ese requisito.

Se adjuntan copias de las Boletas de Actualización de datos para expediente de personal.
La Asistente Administrativa remite las repuestas de las notas de los señores Allan Araya y Juan Carlos Córdoba, respectivamente:


En respuesta a su oficio ATA-10-2008 le deseo indicar lo siguiente:

1- En los  inicios del año 1987 en la casa del Sr. Telémaco Salas Durán se daban los primeros pasos de una oficina del comité cantonal , posteriormente se consiguió una pequeña oficina en la municipalidad de Belén, en la cuál y de manera formal se iniciaban las primeras labores administrativas y técnicas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en aquel entonces con una plaza a medio tiempo, al conocerse la necesidad se hicieron todas las diligencias necesarias ante el Concejo Municipal para que se diera la plaza competa, situación que se logró en el año 1988, en ese lapso de tiempo se dio inicio con la I edición de los Juegos Deportivos Escolares de Belén, contábamos con tecnología limitada, las clásicas de la época, maquina de escribir y de esténciles entre otras. Luego vino la participación en los Juegos Deportivos Nacionales en la ciudad de Alajuela en el año 1987. 

2- A finales del año 1988 logre ubicarme en la Dirección General de Educación Física y Deportes donde fungí en el puesto de Administrador I a cargo de la coordinación del uso de las instalaciones deportivas como el Estadio Nacional, Gimnasio Nacional, Piscina La Sabana, Parque de Béisbol Antonio Escarré, Parque del Este, Laguna de Fraijanes y un parque recreativo en Limón.  En este periodo se coordino con la Federación Costarricense de Fútbol el préstamo del Estadio Nacional con toda la logística del caso para recibir selecciones internacionales, dándose el hecho de la clasificación por primera vez a un campeonato mundial, Italia 90 entre los hechos más relevantes, así como actividades deportivas relevantes de las federaciones de representación nacional, también se dieron conciertos de cantantes relevantes como Enanitos Verdes, Luis Miguel, Silvio Rodríguez, conciertos cristianos entre muchos otros.

3- Para el año 1991 fui llamado nuevamente por la dirigencia del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para laborar en la parte técnica en la coordinación con las filiales deportivas de la época a la par del Sr. Alejandro Aflaro Villalobos quién fungía como secretario administrativo, en aquel momento por situaciones de bajo presupuesto contábamos con un solo escritorio para los dos y con infinidad de limitaciones, no obstante avanzábamos.  Se presentaban en este periodo las primeras computadoras como una excelente herramienta, adquirimos a título de préstamo una máquina  286 por medio del Sr. Edwin Solano.

4- Para el año 1993 el Sr. Alfaro decide renunciar al comité y nuevamente quedo a cargo del engranaje administrativo y técnico del comité como funcionario municipal hasta el año 1999 cuándo por una modificación a la ley del código municipal paso de ser empleado municipal al de comité deportes en situación de propiedad de acuerdo a la acción de personal No. 004. En este periodo se da la participación en el programa Juegos Deportivos Nacionales donde cumplo funciones como delegado del cantón, se realizan las ediciones respectivas de los juegos escolares, funjo como secretario de actas, cambia la legislación en cuanto a la ley de patentes viéndose beneficiado todo el deporte del cantón con mayor cantidad de recursos.  Se participa por primera vez en el Día Internacional de Desafío, como primer cantón del país junto con Santa Ana. 

5- A partir del año 2000 se dan cambios administrativos en la organización al contratarse un asistente financiera, un encargado del proceso de contabilidad y proveeduría y más recientemente la contratación de un administrador, igualmente se sigue participando en los juego nacionales, logramos ser sede de 2 disciplinas en el año 2001, como lo fue el fútbol y voleibol, se realizaron las respectivas ediciones de los Juegos Escolares, logramos ser el mejor comité cantonal de deportes del país durante 2 o 3 años consecutivos, obviamente con la colaboración de todos, no debemos minimizar estos logros ya que mejoró aun más el concepto de Belén hacia fuera del cantón.  Se redacta la Política Deportiva y recreativa de Belén 2006-2016. Para mayo del 2006 se aprueba un manual básico de organización con nuevas  requisitos por puesto. 

6- Dentro mi currículo, como puede apreciarse figura una amplia trayectoria y experiencia dentro del quehacer deportivo cantonal, nos toco de alguna manera forjar el destino y visualizar el futuro de nuestro cantón con la colaboración de muchas personas durante todo ese tiempo. Soy egresado de la carrera Dirección Administrativa con énfasis en Planificación del Colegio Universitario de Alajuela, me he capacitado en los Cursos de Alta Gerencia Deportiva durante un mes en la Habana, Cuba en el año 1995, tengo dos cursos otorgados por la Unidad de Medicina del Deporte de la C.C.S.S. en los años 2003 y 2004, prácticamente cada curso duró 8 meses.  Un Curso de Administración del Deportiva por Comité Olímpico Nacional y por la Dirección General de Educación Física y Deportes y por el Icoder de administración de Instalaciones deportivas entre lo más relevante. Aparte de las capacitaciones esporádicas brindadas por funcionarios municipales en cuanto a las diferentes leyes y las diferentes opciones brindadas por nuestra organización.

7- Por todo lo anterior expuesto solicitó se reconsidere ante las instancias que correspondan lo expuesto en el oficio ATA 010 de fecha 17 de abril de 2008, ya que iniciar una carreta formal vería afectada mi situación familiar, al contar con un niño y adolescente que decididamente requieren de mucha atención, otro punto adicional que considero se debe considerar es mi edad al tener 45 años, en fin han sido 21 años ligados al quehacer deportivo cantonal que de una u otra forma sostuvimos (reitero con el trabajo de muchas personas) y forjamos lo que tenemos hoy en día, sintiéndome muy orgulloso de todos los logros alcanzados  y de no haber abandonado la organización en momentos difíciles.  Es importante indicar que en los registros laborales de las organizaciones a la que he servido no se encuentra ninguna sanción recibida manteniendo mi currículo limpio hasta la fecha.

MEMORANDO PR-05-2008

Por medio de la presente, y en respuesta al memorando ATA-09-2008 del 16 de abril del 2008, con respecto a la solicitud de cumplir con los requisitos establecidos del manual de funcionamiento y cargos del comité, en mi caso en particular las licencias A-1 y B-1, le informo que el día de ayer 22 de abril, 2008 se me expedió la licencia A-3 y a la mayor brevedad posible estaré haciendo el debido trámite de la licencia B-1.
Se adjunta copia de la licencia A-3.

La señora Venegas comenta su preocupación en cuanto a estos incumplimientos, dado que no solo es en la parte académica sino que el no contar con las licencias o tener las licencias vencidas y estar utilizando la motocicleta, podría traer eventualmente serios problemas al comité.
Las señoras Lucrecia González y Rosario Alvarado, manifiestan que es de suma importancia hacer cumplir lo estipulado en los manuales vigentes, y además que la Administración externe su criterio al respecto.

La señora Rosario Alvarado propone que se le  solicite al señor Joaquin Camacho, que en un plazo de 15 días, a partir del día de hoy, presente una recomendación al respecto, para resolver la situación presentada, misma que deberá ser respaldada técnicamente con la asesoría necesaria.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Joaquin Camacho, Administrador General, que en un plazo de 15 días, a partir del día de hoy, presente una recomendación respecto al caso de los incumplimientos presentados en los manuales vigentes del comité, con el fin de esclarecer y resolver la situación presentada.

ARTICULO 4

El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta el oficio ADM-GL-CDRB-086-2008, con fecha 28 de abril del 2008, el mismo dice textualmente:

En atención a acuerdo Nº6 de sesión 13-2008 en que solicitan a la administración General analizar solicitud de beca de la funcionaria Hazell Rodríguez, informo lo siguiente:

1) La funcionaria ocupa el cargo de Asistente técnico Financiero (Técnico Muncipal 2-A) el cual es totalmente atinente a la especialidad de Contaduría Pública que desea continuar estudiando.

2) Analizado el expediente personal, encontramos que la funcionaria cuenta con el grado de bachiller en contaduría pública, lo que evidencia un marcado interés en concluir su carrera en esa especialidad.

3) Es claro que al buscar capacitarse formalmente, a corta plazo será de beneficio del Comité de Deportes,  en vista de la complejidad que en muchos casos imprimen a los puestos,  el exceso de legalidad que existe hoy día en toda la administración pública. lo cual se contrarresta con capacitación.

4) Que de acuerdo con el Reglamento de Becas de la Municipalidad de Belén y los artículos 64 y 65 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité, la funcionaria cumple los requisitos para optar por la beca.

En virtud de lo anterior, se recomienda a la Junta Directiva aprobar la beca de estudios solicitada por la funcionaria Hazell Rodríguez, debiendo cumplir con los formalismos que establece el reglamento y se firme el respectivo contrato de estudios.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de Beca para estudios a la funcionaria Hazell Rodríguez Vega, y solicitar al señor Joaquin Camacho, proceder a realizar los trámites respectivos para la formalización.
ARTICULO 5

El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General informa:
Se recibió nota de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, en donde se indica que se nombró al Sr. Edwin Salas por parte de la Junta Administrativa de la Escuela, para que integre el Comité organizador para uso del gimnasio de centro educativo, en horas no hábiles para clases y en vacaciones.

ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad PRIMERO:  nombrar como representante del Comité de Deportes al Sr. Allan Araya González, encargado del Área Técnica. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal que nombren un representante de acuerdo con el Artículo 85º de la ley 7.800 de creación del ICODER.
ARTICULO 6

El Administrador General informa que ya se encuentra en la Asesoría Legal en proceso de revisión del expediente de la licitación  abreviada N°01-2008, razón por la cual se solicitó a la empresa actual ampliar el servicio por un mes más, en vista de que la adjudicación no puede estar lista para el 02 de mayo, último día del servicio. Se informa que la empresa accedió a ampliar el servicio por el tiempo solicitado mientras se resuelve el proceso de adjudicación formal.

   ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Joaquin Camacho, dar seguimiento.
ARTICULO 7

El Administrador General informa que se deben realizar las asambleas para  nombramientos de las juntas directivas de los Comités Comunales de la Ribera y la Asunción lo antes posible.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad autorizar a la administración General a realizar los trámites pertinentes para llevar a cabo las asambleas con el fin de nombrar las Juntas Directivas de los Comités Comunales de la Ribera y la Asunción, mismas que se encuentran vencidas.

ARTICULO 8
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta la Modificación Interna N°05-2008 y sus respectivas justificaciones:

Municipalidad de Belén                                          
                                                      Modulo: Plan Presupuesto                                          Pag:     1

                                                                                                                            HAZELL  

                                           Listado de metas para revisión : Ejec. Presup.

                                        (Reporte por cuentas resumido : Metas en status = 5)

                                                    MODIFICACION INTERNA 05-2008

         Cuenta                    Descripci¢n            

Saldo actual       Monto dism.      Monto aumenta      Nuevo saldo   

    -------------------- ------------------------------ ----------------- ----------------- ----------------- -----------------

    01-  -  -  -  -  -        PROGRAMA I                         
35,189,441.83      1,886,781.00                       
33,302,660.83

    01-01-  -  -  -  -      ADMINISTRACION FINANCIERA     34,289,441.83      2,036,781.00                       
32,252,660.83

    01-01-01-  -  -  -     ADMINISTRADOR GENERAL          10,271,177.25                          
182,000.00     
10,453,177.25
    01-01-01-01-  -  -   SERVICIOS                             
      643,069.47                          
120,000.00     
     763,069.47

    01-01-01-01-03- -  SERVICIOS COMERCIALES Y FINAN   50,000.00                           
  20,000.00         
       70,000.00

    01-01-01-01-03-03-IMPRESION,ENCUADERNACION,OTROS    0.00                           
  20,000.00         
       20,000.00

    01-01-01-01-08-  -  MANTENIMIENTO Y REPARACION               0.00                           
  80,000.00         
       80,000.00

    01-01-01-01-08-07-MANT.Y REPARACIONES EQUIPO Y            0.00                           
  30,000.00         
       30,000.00

    01-01-01-01-08-08-MANTEN.Y REPARACION DE EQUIPO         0.00                           
  50,000.00         
       50,000.00

    01-01-01-01-99-  -  SERVICIOS DIVERSOS                            
  0.00                           
  20,000.00         
       20,000.00

    01-01-01-01-99-99-OTROS SERVICIO NO ESPECIFICADO        0.00                           
  20,000.00         
       20,000.00

    01-01-01-02-  -  -    MATERIALES Y SUMINISTROS            61,000.00                           
  62,000.00        
     123,000.00

    01-01-01-02-03-  -  MAT.Y PRODUCTOS DE USO EN LA   11,000.00                           
  40,000.00         
       51,000.00

    01-01-01-02-03-04-MAT. Y PRODUCTOS ELECTRICOS,   11,000.00                           
  25,000.00         
       36,000.00

    01-01-01-02-03-05-MATERIALES Y PRODUCTOS VIDRIO          0.00                          
  15,000.00        
       15,000.00

    01-01-01-02-99-  -  UTILES,MATERIALES Y SUMINISTRO          0.00                          
  22,000.00         
       22,000.00

    01-01-01-02-99-99-OTROS UTILES,MATERIALES Y                    0.00                          
  22,000.00      
       22,000.00

    01-01-03-  -  -  -   TECNICA FINANCIERA               
  15,728,835.10      2,218,781.00                       
13,510,054.10
    01-01-03-00-  -  -  REMUNERACIONES                          11,144,637.59      2,218,781.00                        
  8,925,856.59

    01-01-03-00-04-  -CONTRIBUCIONES PATRONALES AL4,007,932.47      2,218,781.00                       
  1,789,151.47

    01-01-03-00-04-04CONTRIBUCION PATRONAL FONDO3,118,781.35      2,218,781.00                          
     900,000.35

    01-03-  -  -  -  -   ADMINISTRACION DE INVERSIONES     900,000.00                          
150,000.00      
  1,050,000.00

    01-03-01-  -  -  -  GASTOS DE MAQUINARIA Y                   900,000.00                          
150,000.00      
  1,050,000.00

    01-03-01-05-  -  -BIENES DURADEROS                      
       900,000.00                          
150,000.00     
  1,050,000.00

    01-03-01-05-01--MAQUINARIA,EQUIPO,MOBILIARIO        900,000.00                          
150,000.00     
  1,050,000.00

    01-03-01-05-01-05-EQUIPO Y PROGRAMAS DE COMPUTO        0.00                          
150,000.00        
     150,000.00

    02-  -  -  -  -  -   PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALE 95,975,934.74                        
1,886,781.00     
97,862,715.74

    02-09-  -  -  -  - EDUCATIVOS CULTURALES DEPORTIV95,975,934.74                        
1,886,781.00     
97,862,715.74

    02-09-01-  -  -  -   PROCESO DEPORTIVO                  
    38,666,939.63                          
357,339.20     
39,024,278.83
    02-09-01-01-  -  -  SERVICIOS                          
    25,228,441.76                          
267,339.20     
25,495,780.96

    02-09-01-01-04-  -SERVICIOS DE GESTION Y APOYO   17,160,793.20                         
 100,000.00     
17,260,793.20

    02-09-01-01-04-99- OTROS SERVICIOS DE GESTION Y17,160,793.20                         
 100,000.00     
17,260,793.20

    02-09-01-01-04-99-01 PROCESO DEPORTIVO                     500,000.00                        
  100,000.00             600,000.00

    02-09-01-01-05-  -   GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE  5,720,500.00                        
  167,339.20    
  5,887,839.20

    02-09-01-01-05-01-   TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS   5,690,500.00                        
  167,339.20     
  5,857,839.20
    02-09-01-01-05-01-01 PROCESO DEPORTIVO                   5,690,500.00                         
  167,339.20      
  5,857,839.20

    02-09-01-02-  -  -   MATERIALES Y SUMINISTROS             5,883,500.00                                          0.00          5,883,500.00

    02-09-01-02-99-  -UTILES,MATERIALES Y SUMINISTRO  5,833,500.00                               
 0.00        5,833,500.00

    02-09-01-02-99-04-   TEXTILES Y VESTUARIOS                3,833,500.00                               
 0.00      
  3,833,500.00

    02-09-01-02-99-04-01 PROCESO DEPORTIVO                  3,833,500.00                              
  0.00       3,833,500.00

    02-09-01-05-  -  -   BIENES DURADEROS                    
       2,138,175.18                          
       90,000.00       2,228,175.18

    02-09-01-05-01-  - MAQUINARIA,EQUIPO Y MOBILIARIO 2,138,175.18                          
       90,000.00       2,228,175.18

    02-09-01-05-01-04-   EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA              0.00                           
       90,000.00            90,000.00

    02-09-01-05-01-04-01 PROCESO DEPORTIVO                                 0.00                           
       90,000.00            90,000.00

    02-09-02-  -  -  -   MEDICINA DEPORTIVA                  
       1,475,940.20          42,339.20                        
  1,433,601.00
    02-09-02-01-  -  -   SERVICIOS                             
           983,339.20       367,339.20                          
     616,000.00

    02-09-02-01-04-  -   SERVICIOS DE GESTION Y APOYO       816,339.20        442,339.20                          
     374,000.00

    02-09-02-01-04-01-   SERVICIOS MEDICOS Y LABORATORI816,339.20        442,339.20                          
     374,000.00

    02-09-02-01-08-  -   MANTENMIENTO Y REPARACION                     0.00                          
      75,000.00              75,000.00

    02-09-02-01-08-07-   MANTENIMIENTO Y REPARACION DE            0.00                          
      75,000.00              75,000.00

    02-09-02-02-  -  -   MATERIALES Y SUMINISTROS                 392,601.00                          
    250,000.00            642,601.00

    02-09-02-02-99-  -   UTILES,MATERIALES,SUMINISTROS     200,000.00                               250,000.00      
      450,000.00

    02-09-02-02-99-02-   UTILES Y MATERIALES MEDICO          200,000.00                               250,000.00            450,000.00

    02-09-02-05-  -  -   BIENES DURADEROS                                100,000.00                                 75,000.00            175,000.00

    02-09-02-05-01-  -   MAQUINARIA,EQUIPO Y MOBILIARIO    100,000.00                                 75,000.00            175,000.00

    02-09-02-05-01-04-   MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA    100,000.00                                 75,000.00            175,000.00

    02-09-03-  -  -  -   PROCESO RECREACION                
       28,840,717.65                                       30.00     
28,840,747.65
    02-09-03-00-  -  -   REMUNERACIONES                      
         4,428,674.62                      
   169,542.36     
  4,598,216.98

    02-09-03-00-02-  -   REMUNERACIONES EVENTUALES   
          0.00                    
   120,000.00            120,000.00

    02-09-03-00-02-01-   TIEMPO EXTRAORDINARIO                              0.00                             120,000.00            120,000.00

    02-09-03-00-03-  -   INCENTIVOS SALARIALES                       592,665.93                                10,814.67           603,480.60

    02-09-03-00-03-03-   DECIMOTERCER MES                            344,367.63                                10,814.67           355,182.30

    02-09-03-00-04-  -   SEGURIDAD SOCIAL                                 626,293.88                               25,965.60            652,259.48

    02-09-03-00-04-01-   CONTRIBUCION PATRONAL AL             445,247.83                               18,175.92            463,423.75

    02-09-03-00-04-02-   CONTRIBUCION PATRONAL AL IMAS     15,087.18                                    649.14              15,736.32

    02-09-03-00-04-04-   CONTRIBUCION PATRONAL AL FOND  150,871.69                        
       6,491.40            157,363.09

    02-09-03-00-04-05-   CONTRIBUCION PATRONAL AL BANCO 15,087.18                                    649.14              15,736.32

    02-09-03-00-05-  -   CONTRIBUCIONES PATRONALES A       303,690.34                               12,762.09            316,452.43

    02-09-03-00-05-02-   APORTE PATRONAL AL REGIMEN          45,261.51                                 1,947.42              47,208.93

    02-09-03-00-05-03-   APORTE PATRONAL AL FONDO DE        90,523.01                                 3,894.84              94,417.85

    02-09-03-00-05-05-   CONTRIBUCION PATRONAL A OTROS 167,905.82                                 6,919.83            174,825.65

    02-09-03-01-  -  -   SERVICIOS                          
        14,655,376.03                             733,894.84       15,389,270.87

    02-09-03-01-03-  -   SERVICIOS COMERCIALES Y                  732,700.00                             750,000.00         1,482,700.00

    02-09-03-01-03-02- PUBLICIDAD Y PROPAGANDA                 260,700.00                             400,000.00            660,700.00

    02-09-03-01-03-03- IMPRESION,ENCUDERNACION Y OTRO440,000.00                             350,000.00             790,000.00

    02-09-03-01-05-  -   GASTOS VIAJE Y TRANSPORTE          2,160,650.00         20,000.00                               2,140,650.00

    02-09-03-01-05-02- VIATICOS DENTRO DEL PAIS              
57,650.00         20,000.00                           
       37,650.00

    02-09-03-01-06-  -   SEGUROS,REASEGUROS Y OTROS      119,484.58                                  3,894.84            123,379.42

    02-09-03-01-06-01-   SEGUROS                               
            119,484.58                                  3,894.84            123,379.42
    02-09-03-02-  -  -   MATERIALES Y SUMINISTROS               9,456,667.00        903,407.20                        
  8,553,259.80

    02-09-03-02-01-  -   PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS    634,970.00          50,000.00                                 584,970.00

    02-09-03-02-01-01-   COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES         434,970.00         50,000.00                                  384,970.00

    02-09-03-02-99-  -   MATERIALES SUMINISTROS DIVERSO7,937,308.00        853,407.20                              7,083,900.80

    02-09-03-02-99-99-   OTROS UTILES, MATERIALES Y         5,777,308.00        853,407.20                        
  4,923,900.80

    02-09-04-  -  -  -   INSTALACIONES DEPORTIVAS               17,598,096.55                        
 1,770,147.86     
 19,368,244.41
    02-09-04-01-  -  -   SERVICIOS                           
          7,664,281.24                              825,147.86         8,489,429.10

    02-09-04-01-02-  -   SERVICIOS BASICOS                   
          4,546,054.30                              863,751.00         5,409,805.30

    02-09-04-01-02-02- SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA  4,546,054.30                              863,751.00         5,409,805.30

    02-09-04-01-04-  -   SERVICIO DE GESTION Y APOYO         1,213,600.72                          1,275,000.00      
   2,488,600.72

    02-09-04-01-04-03-   SERVICIOS DE INGENIERIA               
           0.00                          1,275,000.00         1,275,000.00

    02-09-04-01-08-  -   MANTENIMIENTO Y REPARACION        1,560,603.14      1,313,603.14                          
      247,000.00

    02-09-04-01-08-01- MANTENIMIENTO Y REPARACION DE  1,313,603.14      1,313,603.14                                
   0.00

    02-09-04-02-  -  -     MATERIALES Y SUMINISTROS              3,371,733.18                              945,000.00        4,316,733.18

    02-09-04-02-03-  -   MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO 1,009,585.00                              925,000.00        1,934,585.00

    02-09-04-02-03-02- MATERIALES,PRODUCTOS MINERALES 325,000.00                              225,000.00           550,000.00

    02-09-04-02-04-  -   HERRAMIENTAS,REPUESTOS Y                 90,000.00                               20,000.00           110,000.00

    02-09-04-02-04-01- HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS                   0.00                                20,000.00             20,000.00

    02-09-05-  -  -  -   PROYECTOS DE INVERSION                      9,394,240.71        198,396.86                        
  9,195,843.85

    02-09-05-02-  -  -   ACONDICIONAMIENTO DE PISCINAS      1,007,000.00        198,396.86                         
     808,603.14

    02-09-05-02-02-  -   MATERIALES Y SUMINISTROS               1,007,000.00      1,007,000.00                                   
  0.00

    02-09-05-02-02-03-   MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO1,007,000.00      1,007,000.00                                
 0.00

    02-09-05-02-02-03-02 MATERIALES Y PRODUCTOS             1,007,000.00      1,007,000.00                                
 0.00

    02-09-05-02-05-  -   BIENES DURADEROS                                            0.00                            750,000.00           750,000.00

    02-09-05-02-05-02-   CONSTRUCIONES ADICIONES Y                       0.00                            750,000.00           750,000.00

    02-09-05-02-05-02-99 OTRAS CONSTRUCCIONES ADICIONES        0.00                            750,000.00            750,000.00

    02-09-05-02-06-  -   TRANSFERENCIAS CORRIENTES                       0.00                              58,603.14              58,603.14

    02-09-05-02-06-06-   OTRAS TRNASFERENCIAS                                0.00                              58,603.14              58,603.14

    02-09-05-02-06-06-01 INDEMNIZACIONES                             
          0.00                              58,603.14               58,603.14
02-09-05-03-
     CONSTRUCCION DE APOSENTOS
          0.00

  700.000.00
     700.000.00

02-09-05-03-02
     MATERIALES Y SUMINISTROS
          0.00

  700.000.00
     700.000.00

02-09-05-03-02-03
     MATERIALES DE USO EN LA

          0.00

  700.000.00
     700.000.00

02-09-05-03-02-03-02  MATERIALES Y PRODUCTOS

          0.00

  700.000.00
     700.000.00

    -------------------- ------------------------------ ----------------- ----------------- ----------------- --------------------------------------------------------------
    Totales de movimientos                                  

        29,826,242.42      5,905,130.54 5,905,130.54     29,826,242.42

------- -------------------- ------------------------------ ----------------- ----------------- ----------------- --------------------------------------------------------                  
JUSTIFICACIONES

Con motivo de las obras de colocación de vitrocerámica en las piscinas del Polideportivo, se hace necesario comprar más material conocido como vitrocerámica color azul oscuro, en vista que cuando se hizo el pedido no se calculó debidamente; por esta razón, se requieren más fondos para aplicar un adendum al contrato  de la licitación abreviada 03-2007 para adquirir el material adicional, así como hacer un adendum a la CD-154-2008 por mano de obra de la vitrocerámica para colocar material sobrante nos referimos a vitrocerámica celeste para enchapar las duchas externas de las piscinas por un monto estimado en ¢750.000. Igual sucede con la construcción de las bodegas debajo de las graderías de fútbol, pues también se subestimaron las cantidades de los materiales tales como cemento, arena, piedrilla, productos pvc y otros, por ello se adicionan fondos en esta modificación interna para poder concluir las obras. Se adicionan también fondos para equipo y mobiliario del  consultorio medico del Comité;  actividades de recreación y en otras cuentas como mantenimiento de edificios,  equipo eléctrico de transportes y otros equipos, para poder operar normalmente ya que no tienen recursos suficientes en ciertas partidas. Se incluyen también fondos para honrar del pago de intereses moratorios de la factura Nº 000616 por compra de vitrocerámica para las piscinas, según resolución 04-2008.

En el programa de recreación se presenta la modificación con el objetivo de alimentar las partidas presupuestarias de “Publicidad y propaganda” y “Impresión encuadernación y otros” de la meta 203-12 para mejorar las ejecuciones de publicidad del programa de recreación.

Además para crear la cuenta de Tiempo extraordinario y los porcentajes que le competen a las diferentes partidas salariales en la meta 203-09.
El señor Joaquín Camacho manifiesta su inconformidad con lo solicitado en la Modificación Interna N°05-2008, correspondiente al cálculo por concepto de tiempo extraordinario y sus respectivas cargas sociales, ya que considera innecesario el que se contemple dicho rubro en ese proceso.
La señora Lucrecia González solicita al Administrador General, coordinar con el señor Juan Carlos Córdoba, para que se analice la necesidad de dicho presupuesto.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la Modificación Interna N°05-2008, excepto lo presupuestado en el rubro de tiempo extraordinario. SEGUNDO: solicitar al Administrador General, analizar con el señor Juan Carlos Córdoba, la necesidad de modificar el presupuesto en el rubro de tiempo extraordinario, e informar al respecto.
ARTICULO 9
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta el oficio ADM-GL-CDRB-087-2008, con fecha 28 de abril del 2008, el mismo dice textualmente:

Con fundamento en oficio AF-033-2008 de la Asistente Técnica Financiera, donde se indica que no se presentó ninguna oferta, se recomienda a la Junta Directiva, declarar infructuosa la Licitación Abreviada Nº02-2008, por concepto de construcción del sistema eléctrico en el Polideportivo de Belén.

Se recomienda a la vez, solicitar a la administración realizar un nuevo proceso de contratación, en vista de la importancia de este trabajo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la recomendación del señor Joaquín Camacho, de declarar infructuosa la Licitación Abreviada Nº02-2008, por concepto de construcción del sistema eléctrico en el Polideportivo de Belén. SEGUNDO: solicitar a la administración realizar un nuevo proceso de contratación e investigar el porqué ningún oferente participó, para tomar en cuenta las observaciones que manifiesten antes de sacar nuevamente el concurso.
ARTICULO 10
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR FONDOS PUBLICOS
	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	717
	      104.415,00 
	2609

	2
	Marianela González Murillo
	LA-01-2007
	718
	      274.400,00 
	2610

	3
	Marianela González Murillo
	LA-01-2007
	719
	        38.220,00 
	2611

	4
	Luis Mariano Durán Salas
	CD-09-2008
	720
	      161.500,00 
	2612

	5
	Corporación González y Asoc. Int
	Vigilancia del polideportivo
	721
	   1.155.027,76 
	2613

	6
	Luis Durán Salas 
	CD-21-2008
	722
	        24.000,00 
	2614

	7
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	LP-02-2007
	723
	   1.519.000,00 
	2615


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS
ARTICULO 11
El señor Jesús Rojas propone que se le solicite al señor Joaquín Camacho, que le envíe nota al Ing. Pablo Cob Saborío, remitiendo el cartel y solicitando la colaboración para los trabajos que están pendientes de realizar.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Joaquín Camacho, que le envíe nota al Ing. Pablo Cob Saborío, remitiendo el cartel y solicitando la colaboración para los trabajos que están pendientes de realizar, en un plazo de ocho días.

ARTICULO 12

La señora Lucrecia González propone solicitar a la Administración una revisión minuciosa a las Licitaciones Públicas N°01-2007 y N°02-2007 y a sus respectivos contratos, así como el contrato de la Compra Directa N°156-2007, Contratación de Servicios profesionales de Supervisor Técnico, con el fin de analizar y valorar el alcance que tiene el Comité para controlar a las Asociaciones Deportivas y sus programas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración una revisión minuciosa a las Licitaciones Públicas N°01-2007 y N°02-2007 y a sus respectivos contratos, así como el contrato de la Compra Directa N°156-2007, Contratación de Servicios profesionales de Supervisor Técnico, con el fin de analizar y valorar el alcance que tiene el Comité para controlar a las Asociaciones Deportivas y sus programas.

ARTICULO 13

La señora Lucrecia González propone solicitar a la Administración General enviar una nota de felicitación al nadador Mario Montoya Segnini, de la Asociación Belemita de Natación, quien fue clasificado para los Juegos Deportivos de Pekín.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General enviar una nota de felicitación al nadador Mario Montoya Segnini, de la Asociación Belemita de Natación, quien fue clasificado para los Juegos Deportivos de Pekín.

ARTICULO 14
La señora Lucrecia González propone solicitar a la Administración General realizar los trámites necesarios para comprar las parrillas de la piscina del polideportivo.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General realizar los trámites necesarios para comprar las parrillas de la piscina del polideportivo.

ARTICULO 15
La señora Rosario Alvarado propone solicitar a la Administración General realizar los trámites necesarios para llevar a cabo un convivio con los funcionarios del comité, elegir el día. El lugar podría ser en Suelo Tico, donde hay que gestionar el préstamo del salón, para el día que decidan a partir de medio día.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General realizar los trámites necesarios para llevar a cabo un convivio con todos los funcionarios del comité, lo antes posible.

CAPITULO VIII

MOCIONES
No hubo
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.
LUCRECIA GONZALEZ Z ZUMBADO 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTA





ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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